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SE O R G A N I Z A N 
LAS SECRETARIAS GENERALES 
DE LAS CAMARAS LEGISLATIVAS 
Y SUS DEPENDENCIAS 

LEY 3?' DE 1958 

(AGOSTO 28). 

por la cual se. .organizan ,las Secretarías Generales de 
las honorables Cámaras-Legislativas y. sus. dependen-
cias; 'las Comisiones Constitucionales Permanentes; 

- se crean los cargos necesarios y se'fijan sus 
asignaciones. 

. El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1' Desde el 20 de julio de 1958 cada una 
de. las.„Cáma.ras^kfigi.slaUyas_t.e.ndrá...W 
General, un Subsecretario y un Secretario Auxiliar. 
A este último corresponderá especialmente la vigilan-
cia de los negocios generales. 

Articulo 21 En la Secretaría de cada Cámara fun-
cionarán las secciones siguientes, con el personal y 
asignación mensual que aquí se indica: 

SENADO DE LA REPUBLICA 

T; Presidencia. 

� Ayudantía, del .Secretario. 

Dos Relatores, cada uno a .' .$ 
Cuatro Mecanotaquígrafas, cada una a . . . . . 
Dos Ujieres, cada uno a 
Dos -Radicadores, cada- uno a 

Negocios Generales. 

Un Oficial 'Mayor .! ; 
Dos-Mecano,taquígrafas,r.-cada una a 
Dos .Radicadores -de - Correspondencia, cada 

,.urio a 
Tres Mensajeros, cada uno a 

Sección Leyes. 

Un Jefe : 
Uri- Bibliotecario- :�.'....: 
Un Radicador ' 
Un Archivero 
Un Mensajero .... . . . . . : . 

Dos Mecanotaquígrafas,. cada,-una a. 
Una Telefonista Recepcionista 
Un Ujier . . . . . ' . 

vRecinto. 

Un SecretariO'Genpral . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Un Subsecretario 
Un Secretario Auxiliar 
Un Director^ de. Grabación ;: :: . . . . . . y. 

'Un Locutor,- Ayudante^,del; Grabador ;. . 
Éós -Ujieres*-cada-^uno ' . _ . . . . . . . . . . . : : . . . 

600:00 
600.00 

400.00 

3,-500:00 
2.500 00 
_1.-500.00 
-�800-00 

600.00 
400 ,'0Ó 

Habilitación. 

Un .HabilitadoriRagador'. 
Uri -Contador . . ' . . . . . ' . . . . 
Una Mecanógrafa 
Un Portero Cartero . . . . 

1.000.00 
600.. 00 

' 400.00 
- -500.00 

800,00 

: 600.00 

. 500.00, 
400.0"0 

1.500.00 
800.00 

"�500:00 
600.00 

�400.00 

1.500.00 
800.00 

. 400.00 
->400-: 00 

Un Secretario" General 
Un Subsecretario; 
Un Secretario Auxiliar 
Un Director de Grabación 
Un Locutor., Ayudante'del Grabador 
Dos Ujieres, cada uno a 

Ayudantía del Secretario. 

Dos Relatores, cada uno a 
Cuatro Mecanotaquígrafas, cada una a . . . 
Dos Radicadores, cada uno a '.'... 
Dos Ujieres, cada uno a 

Negocios Generales. 

Un Oficial Mayor 
Dos Mecanotaquígrafas,..cada-juna a . . . . . . . 
Dos Radicadores de Correspondencia, cada 

-uno a 
Tres ..Mensajeros,, cada uno á 

3.500.00 
2.500.00 
1.500.00 

800.00 

600.00 
400.03 

1.000.00 
600.00 

500.00 
400.00 

800.00 
600.00 

Sección de' Leyes. 

Un Jefe 
Un Bibliotecario 
Un Radicador . .. 
Un Archivero . . . 
Un- Mensajero . 

Habilitación 

Un Habílitardor-Pagador 
Un Contador 
Una Mecanógrafa 
Un Portero Cartero . . . . 

' Proveeduría. 

Un Proveedor 
Un Oficial de" Kárdex 

Proveeduría. 

Un Proveedor 
Un Oficial de Kárdex 

Sección de Recibo y Prensa. 

Una Recepcionista-Mecanotaquígrafa 
Uri ' Ujier 

Sección de Correspondencia. 

� l'.'OOOrOO 
500.00 

600.00 

�400.00 

Un JeSe 
Seis Canteros,., .cada uno a 

600.00 

400.00 

Sección de Recibo y Prensa. 

Una Recepcionista-Mecanotaquígrafa 
Un Ujier 

Sección dé .Correspondencia. 

Un Jefe , 
Seis Carteros, cada uno a 

500.00 
400.00 

1.500.00 
800.00 

- 500.00 
- ÜÜO.OO 
- 400.00 

i.soo.ro 
800.00 
400.00 
400.00 

1.000.00 
500.00 

600.00 

400.00 

600.00 
400.00 

i'-bíí')! � iWijn )<H Si Aja'Uhsi'ír, 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

'-Presidencia. 

Dos rMéc&notaquígr&fa'sí:cadá,íüná''a r?.. .".$�� 
Una.'.Telefonista Recepcionista.- .-.' ¡... ¡.. 
Ün Ujier . . . . . . . ' . , ' : : . , , , . , . . . , 

x -̂ 'J-j iY/..! iq r'- -,'íí i:' »..! '<>'. � i: 

- .íogstóít :ifí .iuisse .üií» «ab io 

'600.00 
�600<00 
, 400.00. 

V) MOJc 

� Artículo 3" Como secciones especiales'al'servicio 
Conjunto de -las Cámaras Legislativas, ^funcionarán, 
también desde el 20 de julio de 1958; :la"s siguientes: 

Sección de Mecariótaquigrafíá para servicio - -
de los Parlamentarios. 

Un Director . . . . $ -. 800.00 
C.uatró Mecanoíaguígráfas..,par¿ cU,honora-

ble Senado, cada una a . . . . . . . . . . ! . . . . 600.00 
Ocho Mecanotaquígrafas. para, la honorable 

Cámara, cada una á. .'....-. . . . . . . . . . 600.00 
Cuatro Mensajeros, .cada,uno a . . . . . . . . . . . . 400.00 

CONTENIDO ; Ultima Página. 
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Sección de Anales del Congreso. 

Un Jefe. . . . 
Diez Empacadores 

uno a 
y Repartidores, cada 

. $ 8 0 0 . 0 0 

400.00 

Sección Conjunta para el Congreso. 

Un Calígrafo 800.00 
Un Jefe de Historia de'las Leyes (abogado 

titulado) 1.500.00 
Un Jefe de Orden Público 1.200.00 

Sección de Teléfonos. 

Dos Operadoras, cada una a,.- 500.00 
Un Ujier 400.00 

Sección de'Portería y Custodia del Edificio. 

Cinco Porteros-Carteros, encargados de cus-
todiar las entradas a los recintos, cada 
uno a . 400.. 00 

Ocho Aseadorás, cuatro para cada Cámara, 
cada una a 250.00 

Artículo Las Comisiones de la Mesa.de las dos 
Cámaras elegirán el personal que integra cada una 
de las secciones conjuntas al servicio del Congreso. 

Articuló 5? Desde el 20 de julio de 1958 las Comi-
siones Permanentes de las Cámaras Legislativas ten-
drán durante todo su período el siguiente personal: 

SENADO DÉ LA REPUBLICA 

Comisión Primera. 

Un Secretario $ 1.500.00 

Un Oficial Mayor : 800.00 
Dos Mecanotaquígrafas, cada.una a 600.00, 
Un Portero-Cartero ...'..-.. 400.00 

Comisión Segunda. 

Un Secretario 1.500.00 
Una Mecanotaquígrafa 600.00 
Un Portero-Cartero 400.00 

Comisión Tercera. 

Un Secretario 1.500.00 
Un Oficial Mayor 800.00 
Dos Mecanotaquígrafas, cada una a 600.00 
Un Portero-Cartero .' 400.00 

i 

Comisión Cuarta. 

Un Secretario. General . . : 1.500.00 
Un Secretario Contador 1.500.00 
Un Oficial Mayor . . . . � 800.00 
Dos Mecanotaquígrafas, cada una a 600.00 
Un Portero-Cartero 400.00 

Comisión Quinta. -

Un Secretario S 1.500.00 
Un Oficial Mayor �: 800.00 
Dos Mecanotaquígrafas, cada una a 600.00 
Un Portero-Cartero ¡ . . . ' 400.00 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Primera. 

Un Secretario 1.500.00 
Un Oficial Mayor 800.00 
Cuatro Mecanotaquígrafas, cada úna a . . . . . 600.00 
Un Portero-Cartero 400.00 

Comisión Segunda. 

Un Secretario - 1.500.00 
Una Mecanotaquígrafa 600.00 
Un Portero-Cartero ; 400.00 

Comisión Tercera. 

Un Secretario : . : ' 1.500.00 
Un Oficial Mayor / 800.00 
Tres Mecanotaquígrafas, cada una a 600.00 
Un Portero-Cartero . . . " �. 400.00 

Comisión Cuarta. 

Un Secretario General 1.500.00 
Un Secretario Contador 1.500.00 
Dos Oficiales.Mayores,-cada uno a. . . ., 800.00 
Cuatro Mecanotaquígrafas, cada una s . . . . . . 600.00 
Dos Porteros-Carteros,. cada uno a : . . . . .; 400.00 

Comisión Quinta. 

Un Secretario '..$ 1.500.00 
Un Oficial Mayor 800.00 
Dos Mecanotaquígrafas, cada una a 600.00 
Un Portero-Cartero 400.00 

Artículo 6° El Secretario General de cada una de-
las Cámaras Legislativas tendrá una asignación men-
sual de tres mil quinientos; pesos ($ 3.500:00); el 
Subsecretario de cada una de las^ Cámaras L'égisláti-' 
vas tendrá una asignación mensual de dos mil; qui-
nientos pesos ($ 2.500.00), y el Secretario Auxiliar 
de cada una de las Cámaras Legislativas tendrá >úñá 
asignación mensual de mil quinientos pesos ($ 1.500:00). 
El período de los Secretarios Generales, de los Sub-
secretarios, de los Secretarios Auxiliares de las Cáma-
ras Legislativas, así como el de los Secretarios y Se-
cretarios Contadores .de las Comisiones Constitucio-
nales Permanentes y demás empleados, serán de un 
año, contado desde el 20 de julio de 1958. 

Parágrafo. La Comisión de la Mesa queda autoriza-
da para determinar el personal de empleados que fun-
cionarán durante el receso. 

Artículo 7° Corresponde a cada vina de las Cámaras 
el nombramiento y remoción del Secretario General, 
del. Subsecretario, del Secretario Auxiliar y del Ha-
bilitado Pagador respectivo. Cada Comisión Constitu-
cional Permanente elegirá su correspondiente perso-
nal de Secretaria. . � ' . 

Parágrafo. Para poder tomar posésión de sus car-
gos los Secretarios, las Comisiones Constitucionales 
deberán acreditar que tienen un conocimiento es-
pecializado de las principales materias que a la Co-
misión respectiva correspondan. 

Artículo 8? Los demás empleados serán de libre 
nombramiento y remoción de la Comisión de la Me-
sa de cada Cámara, dando representación proporcio-
nal ,a los partidos y a las diversas secciones del 
país. 

Artículo 9? Los Secretarios-de las Cámaras-serán 
los. Directores de ios Anales del Congreso. 

Artículo 10. Se autoriza a las Comisiones de la Me-
sa para organizar o contratar servicios de dictáfono 
y grabación. 

Parágrafo. En la Sección de Recibo y Prensa se 
organizarán una Sala de Recibo para los visitantes de 
los Parlamentarios, y servicios adecuados para los 
periodistas. La. Sección de Correspondencia se encar-
gará de la distribución de los Anales del Congreso, y 
para este menester, como para otros que ,le sean pro-
pios, podrá disponer de los Porteros-Carteros de la 
respectiva Cámara. Los Ujieres y los Porteros-Carte-
ros estarán uniformados. 

Artículo 11.- El Jefe de la Historia dé-las Leyes de-
berá ser abogado titulado: 

Artículo -12. Él Ministerio de Gobierno procederá 
a instalar un conmutador telefónico para el Con-
greso. 1 

Artículo 13. Autorízase al Gobierno Nacional para 
hacer, en el Presupuesto de la actual vigencia fiscal, 
las traslaciones que .sean necesarias para dar cumpli-
miento a la presente Ley. 

Artículo 14. Las personas que desempeñen los car-
gos que se crean eon la presente Ley devengarán su 
sueldo desde la-fecha que se indique en el acta de 
posesión. - ' 

Artículo 15. <}uedan derogadas todas las disposicio-
nes contrarias a esta Ley. 

Artículo 16. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veintiséis de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. 

El'Primer Vicepresidente, 

DOMINGO LOPEZ ESCAURIAZA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

" . ' ALBERTO GALINDO 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El. Secretario de la Cámara de Representantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

�República de Colombia — Gobierno Nacional — Bo-
gotá, D. E., veintiocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho. , 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, 

.Guillermo Amaya Ramírez. 

El. Ministro de. Hacienda y Crédito Público,-. , . .., ¡ 

1 ' Hernando Agudeló Villa. 

SE CREA . � � ' � . " � � ' ' ' � 
LA BIBLIOTECA ESCOLAR 
COLOMBIANA.Y SE.DICTÁN' 
O I R A S D I S P O S I C I O N ES 

v " - " ' L E Y 31 © E 1949". - . '.. ^ : 

-. -l. - .(Noviembre J ) y> 

por la cual se^creá Já Biblioteca' Escolar Ctílom-

biahaj/: se dictan .otras disposiciones'. 

El Congreso dé- Colombia 

DECRETA: . 

Articulo Créase la; BiSliotéca /Escolar Co-
lombiana. -El Minístenio"-flé .Educación^ Nacional 
irá dotando esa Biblioteca a .medida qiie los fon-
dos, destinados, a la compra de material de ense-
nanza "se lo "pérmifa." '. ".". " ' 
> Artículo 2? En el Pnesupuesto de la próxima 

vigencia se apropiará la partida de cien mi l pe-
sos ($ 100 .000 .00), destinados a comprar/ los de-
rechos literarios y a editar las primeras obras de 
la Biblioteca Escolar Colombiana. El Ministerio 
de Educación Nacional podrá contratar con los 
señores Tomás Cadavid Restrepo y Constanza 
San-in de Diaz la adquisición de las obras de que 
son autor-es, tituladas: "Raíces Griegas y.Latinas". 
"Glosario Técnico", v-"Vocabulario Greco-Latino", 
y "E l Lector Colombiano", respectivamente, con 
destino a dicha Biblióteca.-

Artíúulo 3? El Ministerio de Educación Nacio-
nal editará uña caríi l lá de cooperativismo, ,con 
destino a lá Biblioteca Escolar Colombiana, para 
cuya redacción-abrirá1 un concurso; y comprará 
los derechos de autor -al concursante que elabore 
el mejor-proyecto;" tomando' la partida necesaria 
para ello dé la- estipulada en el articuló 2? 

Articuló 'fi Esta.-iley regirá desde sú sanción. 

Dada en Bogotá a siete de noviembre de mi l 
novecientos cuarenta y nueve. 

El Presidente del Senado, Efraim S. Delvalle. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, 
Germán Torres 'Barreto.—El' Secretario del Sena-
do, Carlos V. Rey.—El Secretario de. la Cámara 
de Representantes, Ignacio Amarís González. 

\ ' - - -"-) 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., G de agosto^de 1958. 

Publíquesc y ejecútese. 

Mayor Genera lGabr ie l París G.—Mayor Gene-
ral Deogracias -Fonseca.—Vicealmirante. Rubén 
Pie.ilcahíta A.—Brigadier. General Rafael Navas 
Pardo.—-Brigadier- General .Luis XE. Orclóñez C. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, Je-
sús María Marülánd'a.—VA Ministro de Educación 
Nacional, Alonso Carvajal Peralta. � 

LA IMPMENT/i ;-NACIONAL 

Se p e r m i t e i n f o r m a r q u e e s t á c a p a c i t a d a 

p a r a e j e c u t a r t o d a c l a s e d e t r a b a j o s 

t i p o g r á f i c o s y l i t o g r a f i c a s . 

P o r l a t a n t o e n c a r e c e a t o d a s l a s 

E n t i d a d e s ' O f i c i a l e s , ' e l c u m p l i m i e n t o d s l : 

D e c r e t o l e g i s l a t i v o Ría; 0 1 7 9 d e } 1 9 5 8 ; 

i e n sus ' a r t í c u l o s : Í 8 y 1 3 . 

\ j 


